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VISTO:

La nota presentada por la dirección de las carreras Maestría en Antropología y Especialización en
Antropología Social en la cual solicita la baja definitiva de carrera de algunas estudiantes por
inactividad; y

CONSIDERANDO:

Que las estudiantes han estado inactivas en toda actividad académica y administrativa de la carrera
durante un año;

Que no cumplen los requisitos para mantener la condición de alumnos regulares, según los
artículos Nº 16 RHCS Nº 1701/2018 de la carrera de Maestría en Antropología y Art. Nº 22 RHCS
Nº 149/2014 de la carrera de Especialización en Antropología Social.

Que según los artículos Nº 66 de RHCS Nº 1701/2028 de la carrera de Maestría en Antropología y
Art. Nº 39 de RHCS Nº 149/2014 de la carrera de Especialización en Antropología Social, es
facultad de la dirección resolver toda situación no prevista

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: DAR DE BAJA de la carrera Maestría en Antropología y Especialización en
Antropología Social a las estudiantes indicadas en el ANEXO I de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°: Autorizar al área Enseñanza de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de
Filosofía y Humanidades a MODIFICAR LA CALIDAD DE ALUMNO REGULAR y consignar como
ALUMNO PASIVO en el sistema de registro académico SIU Guaraní a las estudiantes indicadas en
el ANEXO I de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, notifíquese a los interesados, Áreas de Enseñanza y Contable,
inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba y archívese.







 


ANEXO I 


APELLIDO Y  NOMBRE 
DNI N° 


CANESSA LEDESMA, María 


del Valle 


37917794 


CARRANZA WEIHMÜLLER, 


Valentina 


33198797 


FREZZOTTI, María Teresa 17882405 


GARRONE, Florencia 33537963 


GASPAROLO, Guillermina 31401855 


PARMA, Ana Carolina 20453718 


SANDIANO, Daniela 35578092 
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